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Medios impresos: 
La Jornada, Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista, ContraRéplica, Ovaciones, Milenio -sitio-, MVS Noticias -sitio-, 
Excélsior -sitio-, El Universal -sitio-, Animal Político -sitio- y Expansión Política -sitio-: la SCJN avaló, por primera vez, que las 
fotografías de los candidatos aparezcan en las boletas electorales. El Alto Tribunal validó la reforma al Código Electoral de Coahuila 
para gubernaturas y alcaldías. 
La Jornada, El Financiero, El Universal -sitio-, MVS Noticias -sitio-: la Ministra Yasmín Esquivel llamó a combatir la violencia digital 
contra las mujeres. En el marco del 25N, afirmó que erradicar la violencia no es tarea exclusiva del Estado, sino que inicia en 
hogares, escuelas y medios. 
La Jornada, El Universal, Reforma, La Razón de México, y La Silla Rota -sitio-: el OAJ informó que el 27 de noviembre pagará las 
indemnizaciones a casi 800 jueces y magistrados. Incluye tres meses de salario, 20 días por año laborado y prestaciones de fin de 
año. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 150/2024. 
DOF: Acuerdo General 1/2025 del Pleno del TDJ del PJF, que determina la periodicidad y tipo de sesiones del Pleno y Comisiones. 
DOF: Acuerdo General número 3/2025 del Pleno del TDJ del PJF, relativo a determinar el 15 de septiembre de 2025 como día 
inhábil respecto de los asuntos de su competencia. 
DOF: ACUERDO General 4/2025 del Pleno del TDJ del PJF, que determina la reanudación de plazos y términos en los asuntos de su 
competencia. 
DOF: Acuerdo General 5/2025 del Pleno del TDJ del PJF, por el que se establece la Estructura Orgánica del Órgano de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas. 
DOF: Acuerdo General 7/2025 del Pleno del TDJ del PJF, por el que se establecen el número, especialidad, funcionamiento, 
integración y atribuciones de las comisiones del Tribunal. 
DOF: Acuerdo General 8/2025 del Pleno del TDJ del PJF que regula los conflictos laborales de su competencia. 
 

Medios electrónicos y Web: 
El Universal -sitio-: al clausurar un conversatorio sobre pluralismo jurídico en Guerrero, el Ministro Presidente Hugo Aguilar destacó 
la importancia de los sistemas de justicia indígena y afirmó que la Corte está abierta a todas las formas de ejercer derecho. 
La Razón -sitio-: la Suprema Corte sentó precedente en protección infantil: determinó que no se puede desalojar un inmueble 
vinculado a la obligación alimentaria de un menor con discapacidad sin antes analizar el impacto en su vida. 
Luces del Siglo -sitio-: la Corte avaló las facultades de la Universidad Intercultural de Tlaxcala para revitalizar las lenguas náhuatl y 
yhumu, considerándolo un avance en la protección de derechos lingüísticos y la preservación cultural. 
Nación 321 -sitio-: la Ministra Batres reintrodujo sin cambios su proyecto para calcular indemnizaciones por muerte o incapacidad 
usando la UMA en lugar de salarios mínimos. 
La Crónica -sitio-: las Casas de la Cultura Jurídica de la SCJN realizarán eventos gratuitos esta semana en todo el país para 
conmemorar el 25N. 
Diálogos Oaxaca -sitio-, La Onda Oaxaca -sitio-: el IEEPCO presentó un compendio sobre derechos político-electorales de mujeres 
indígenas. Beatriz Casas, directora de Casas de la Cultura Jurídica, destacó que estos espacios buscan ser inclusivos. 
El CEO -sitio-: el Tribunal de Disciplina Judicial impuso sus primeras sanciones a dos jueces denunciados por la FGR y el Gobierno 
federal por resoluciones contrarias a sus intereses. 
Pamela Cerdeira (MVS Radio), Manuel López San Martín (MVS Radio) y Lucy Bravo (ADN 40), comentaron sobre la preparación y 
conocimientos de las Ministras Batres y Ríos al analizar y votar los proyectos de los Ministros Esquivel y Figueroa. El Heraldo TV: 
Mario Maldonado comentó la petición de la Ministra Lenia Batres para que la SCJN atraiga el caso de adeudos fiscales de Femsa. 
Aristegui en Vivo: María Aguilar, del Centro ProDH, analizó la decisión de la SCJN de reabrir el debate sobre la constitucionalidad 
de la reforma de 2020 a la Ley General de Víctimas. 
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En redes sociales, el Ministro Presidente @HugoAguilarOrti: destacó la importancia de una interpretación amplia y garantista de 
la Constitución. La Ministra @YasminEsquivel_: compartió imágenes del encuentro sobre violencia digital contra la mujer. 
@tdjmex, @z_mosri: también informaron del evento. La Ministra @LeniaBatres: resaltó el aval de la Corte a la Universidad 
Intercultural de Tlaxcala para revitalizar lenguas indígenas. La Ministra @lorettaortiza: informó sobre el análisis de la acción de 
inconstitucionalidad contra el Código Electoral de Coahuila. @SGarciaSoto, @jorgegogdl, @Juan_OrtizMX: comentaron la 
propuesta de la Ministra Batres de reducir indemnizaciones laborales. @MLopezSanMartin, @Erika_Velasco_: opinaron sobre la 
preparación de las Ministras Batres y Ríos. @GobernArteSC: Presentó una evaluación de los Ministros de la Corte. 

Ocho Columnas: 
Reforma: Ante lluvia de quejas, ajustarán ley de aguas | El Universal: Violencia política, una lacra; narco no debe imponer miedo: 
UE | Excélsior: Investigan a paristas por delitos federales | Milenio: Huachicol carretero deja cada año pérdidas de 3 mil 800 mdp 
| El Financiero: Congreso de EU cierra filas para proteger el T-MEC en agro | La Jornada: Agricultores y transportistas realizan 29 
bloqueos en 17 estados: SG | El Economista: Falta de obra en la rama petrolera perfora el sector de la construcción | El Sol de 
México: Amagan con mantener bloqueos | El Heraldo: Intereses políticos, detrás de bloqueos | Crónica: Transportistas causan 
caos 9 horas; hay diálogo: Segob | 24 Horas: Acusan motivación política en bloqueos | La Razón: Ahorcan 29 puntos carreteros en 
17 estados; ve Segob motivos políticos | Diario de México: Bloqueos tendrían intereses políticos, advierte la Segob | Reporte 
Índigo: Del secuestro a la extorsión 
 

LA PRENSA HOY 

 Loretta Ortiz Ahlf/Ministra de la SCJN (El Universal) “Energía, hidrocarburos y licencias municipales: claridad constitucional” 
La controversia constitucional es el medio de control que permite a la Suprema Corte resolver conflictos entre autoridades 
cuando existe duda sobre quién puede regular intervenir en una materia. Su finalidad es asegurar que cada nivel de Gobierno 
actúe dentro de sus competencias y que las decisiones públicas se apeguen al marco constitucional. En los últimos meses, en 
la Nueva Corte hemos analizado diversas controversias entre la Federación varias entidades federativas relacionadas con leyes 
de ingresos municipales… En una democracia federal, esa claridad no solo es una exigencia jurídica: es una condición para que 
el Estado funcione con eficacia y en beneficio de todas las personas… 

 Erika Bailón Rodríguez (El Sol de México) “Una justicia que escucha” Durante tres días, la SCJN se transformó en un espacio 
de encuentro, diálogo y reconocimiento. La Audiencia Pública 1/2025 fue más que un ejercicio jurídico: representó la apertura 
de un nuevo tiempo para la justicia mexicana, uno en el que la escucha activa y la inclusión son parte esencial del proceso. Fui 
parte de ese ejercicio… La Audiencia Pública 1/2025 no sólo escuchó voces, escuchó historias, luchas y esperanzas. Me llevo 
la convicción de que la justicia más plena no se impone: se construye colectivamente. Porque cuando la justicia escucha, 
incluye. Y cuando incluye, transforma. 

 Rozones (La Razón de México) “Fallo de trascendencia” Relevante, nos comentan, una resolución reciente de la Corte, en la 
que se favoreció el interés superior de la niñez en un caso que, nos aseguran, sentará precedente. Se trata de un amparo con 
el que una madre pidió ayuda, porque tras su divorcio, el padre de su hijo dio la casa, en la que la mujer y su hijo diagnosticado 
dentro del espectro autista habitaban, a su nueva esposa… A propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel los Ministros decidieron 
de manera unánime que un juez no puede ordenar un desalojo porque, en el caso, el inmueble está vinculado a la obligación 
alimentaria de un padre hacia un menor que, además, tiene una discapacidad. En este asunto, nos aseguran, la Corte juzgó 
bajo una perspectiva de infancia, discapacidad y género. Ahí el dato. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJ (El Universal -sito-) “Reforma electoral: ideas para mejorar la fiscalización” El 
4 de agosto pasado, la Presidencia de la República publicó en la versión vespertina del DOF, el Decreto por el que se crea la 
Comisión para la reforma electoral. La reforma en comento será la ocasión oportuna para mejorar diversos aspectos del 
sistema electoral en general. Expongo algunas ideas para mejorar la fiscalización… 

OPINIÓN 
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Política y sociedad: 
El Universal, Reforma, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada y La Razón: se registraron 29 bloqueos en 17 estados 
encabezados por agricultores y transportistas que exigieron mejores condiciones para el campo y mayor seguridad.  Excélsior, 
Milenio, 24 Horas, El Heraldo, Diario de México, La Crónica y El Sol de México: el Gobierno federal atribuyó los bloqueos a 
motivaciones políticas, se investiga a organizadores de las protestas por delitos federales. 
Excélsior: el Gobierno federal entregará este año las primeras 6 mil viviendas de las 1.8 millones que proyecta construir durante el 
sexenio, destacando avances en la reestructuración y otorgamiento de créditos para población de bajos ingresos.  
Reporte Índigo: la extorsión ha sustituido al secuestro como delito dominante del crimen organizado. Reforma y Milenio: cuatro 
policías estatales de San Luis Potosí fueron detenidos en Zacatecas luego de que autoridades localizaron siete cuerpos en Villa de 
Cos y, cerca del sitio, un vehículo con manchas de sangre en el que viajaban los agentes. Milenio y Excélsior:  Jaciel Antonio N, El 
Pelón, fue detenido en Uruapan como presunto responsable de reclutar a dos integrantes de la célula que asesinó al alcalde Carlos 
Manzo, informó la SSPC.  El Universal: la Unión Europea calificó la violencia política en México como una lacra. 
 

Economía: 
El Financiero, El Universal y El Heraldo: la inflación anual en México llegó a 3.61% en la primera mitad de noviembre, y diez ciudades 
superaron el 4%, encabezadas por Jacona, Michoacán. El Financiero: el Congreso de EU cerró filas para proteger el T-MEC en 
materia agrícola. El Economista: la falta de obra petrolera profundiza la caída del sector construcción. Reforma: técnicos y 
profesionistas de Pemex exigieron un aumento salarial, trato igualitario respecto al sindicato petrolero y denunciaron despidos, 
presiones y renuncias asociadas al Plan Estratégico 2025-2035, que prevé más de 3 mil recortes. El Heraldo: empresarios 
sostuvieron una reunión privada con la Presidenta Claudia Sheinbaum, para conversar sobre las perspectivas económicas del país, 
al encuentro, más tarde, la Presidenta dialogó con directivos de Citi e HSBC sobre las oportunidades que ven para México.  
 

Internacional: 
La Jornada: barrios y comunidades de Nueva York, Chicago, Charlotte y Los Ángeles se han organizado en comités vecinales para 
alertar sobre operativos migratorios, acompañar a familias y ofrecer apoyo legal ante las redadas federales. El Heraldo y La Crónica: 
EU designó al Cártel de los Soles como grupo terrorista extranjero y señaló al presidente venezolano Nicolás Maduro como su líder, 
convirtiéndolo en el primer mandatario declarado terrorista de manera individual por Washington. La Jornada: Rusia y Ucrania 
difieren sobre el contenido del plan de paz propuesto por Donald Trump, ambas partes reconocen que aún quedan temas por 
definir. 
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: debate sobre el poder real de la presidenta Claudia Sheinbaum. En Punto: transportistas y agricultores 
tomaron más de 30 puntos carreteros en una jornada nacional para exigir precios justos para el maíz. Hechos, Imagen Noticias: 
seguimiento al asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Desestima juez caso contra Comey y James (Reforma) WASHINGTON.- Un juez federal desestimó ayer los casos penales contra el 
ex director del FBI James Comey y la Fiscal General de Nueva York Letitia James, concluyendo que la Fiscala que presentó los cargos 
a instancias del Presidente Donald Trump fue designado ilegalmente por el Departamento de Justicia.  
La Audiencia ordena que Pujol sea juzgado desde su casa (El País) SAN FERNANDO DE HENARES.- La Audiencia Nacional ha 
decidido que el expresidente catalán Jordi Pujol, de 95 años, sea juzgado por el origen de la fortuna familiar oculta en Andorra 
pese a su estado de salud. Podrá hacerlo, eso sí, desde su vivienda. El tribunal tomó la decisión aun que un informe forense 
encargado por la Audiencia concluyó que Pujol no se encuentra "en condiciones físicas ni cognitivas" para "poder defenderse de 
manera autosuficiente" ni para afrontar las largas sesiones. 
Corte Suprema de Brasil confirma prisión preventiva de Bolsonaro tras indicios de fuga (Proceso -sitio-) El Tribunal Supremo de 
Brasil confirmó este día la condena del ex Presidente Jair Bolsonaro a prisión tras admitir haber intentado romper su tobillera 
electrónica este fin de semana mientras se encontraba bajo arresto domiciliario. Un juez interpretó la acción como un intento de 
fuga para evitar una condena de 27 años de prisión por liderar un intento de golpe de Estado. 
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ANTE LLUVIA DE QUEJAS, AJUSTARÁN LEY DE AGUAS 
A propuesta de Morena en la Cámara de Diputados, la inicia�va de Ley de Aguas tendría 
modificaciones en lo rela�vo a la desaparición del régimen de transmisión de derechos entre 
par�culares, anunció ayer el coordinador Ricardo Monreal. Dicho tema ha sido cues�onado 
por especialistas del sector agrícola y es una de las demandas de las agrupaciones campesinas 
que protestaron ayer en dis�ntos puntos del País. 
 

 

VIOLENCIA POLÍTICA, UNA LACRA; NARCO NO DEBE IMPONER MIEDO: UE 
Bruselas.- El presidente del Consejo Europeo, António Costa, considera la violencia política 
como la que sacude a México, que incluye el asesinato de candidatos y políticos electos, como 
una "lacra" y expresa su determinación "para ponerle fin e impedir que las redes de 
narcotráfico puedan imponer miedo". 
 

 

INVESTIGAN A PARISTAS POR DELITOS FEDERALES 
Varios de los organizadores de las movilizaciones de ayer cuentan con carpetas de 
investigación abiertas por delitos de índole federal, cometidos en el pasado, reveló la 
secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez. "Muchos de estos líderes tienen carpetas 
abiertas desde hace muchos años, por obstrucción de las vías principales; incluso algunos de 
ellos han estado detenidos, no en nuestra administración, pero ellos tienen toda una historia 
de bloqueo de carreteras, de toma de casetas. No nacimos ayer", expresó. 
 

 

ROSA ICELA: CON HISTORIAL NEGRO, OPOSITORES DETRÁS DE BLOQUEOS 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, aseguró que no hay razón para las 
movilizaciones de productores agrícolas y transportistas, que ayer protestaron en 17 estados, 
"salvo que respondan a motivaciones políticas". 
 

 

CONGRESO DE EU CIERRA FILAS PARA PROTEGER EL T-MEC EN AGRO 
Congresistas de Estados Unidos (EU) urgieron al Gobierno de Donald Trump a preservar y 
reforzar las condiciones del T-MEC para el sector agrícola en la revisión conjunta de 2026, 
advirtiendo que cualquier modificación precipitada pondría en riesgo los mercados más 
estratégicos para el campo estadounidense: México y Canadá. 
 

 

AGRICULTORES Y TRANSPORTISTAS REALIZAN 29 BLOQUEOS EN 17 ESTADOS: SG 
Productores agrícolas y transportistas paralizaron ayer carreteras en 23 estados del país, así 
como los accesos a la Ciudad de México, para juntos recriminar al Gobierno federal la 
desatención de sus respectivas demandas: por un lado, el abandono al campo, la falta de 
apoyos para subsanar la caída de precios provocada por las importaciones y su rechazo a la 
Ley de Aguas que propone el Gobierno federal, y por otro, la inseguridad que prevalece en 
los caminos, donde a diario los conductores son víctimas de asaltos, extorsiones y homicidios 
cometidos por grupos criminales, y en algunos casos, por elementos de corporaciones 
policiacas. 
 

 

FALTA DE OBRA EN LA RAMA PETROLERA PERFORA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Los nuevos proyectos de trenes de pasajeros y el Bachetón no han logrado impulsar todavía 
a la industria de la construcción que sigue en números rojos, lastrada también por la falta de 
obra en el sector petrolero. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) reportó 
este lunes que el valor de producción de las empresas constructoras, en cifras 
desestacionalizadas, durante septiembre cayó el 15.4%, en comparación anual, con lo que 
suma ya 17 caídas consecutivas. 
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AMAGAN CON MANTENER BLOQUEOS 
Campesinos del Frente Nacional para la Defensa del Campo Mexicano (FNDCM) e integrantes 
de la Alianza Nacional de Transportistas y Autotransportistas de Carga (ANTAC) tomaron ayer, 
al menos, 65 puntos carreteros y siete aduanas en 19 estados del país como parte de su 
protesta nacional para exigir al Gobierno federal mejores condiciones para sus respectivos 
gremios. 
 

 

INTERESES POLÍTICOS, DETRÁS DE BLOQUEOS 
El Gobierno federal vio intereses políticos detrás de los bloqueos carreteros que afectaron 
ayer a 17 estados, como en Chihuahua, Guerrero, Edomex y Zacatecas, entre otros. 
 

 

TRANSPORTISTAS CAUSAN CAOS 9 HORAS; HAY DIÁLOGO: SEGOB 
Presión. Los transportistas y campesinos cumplieron su amenaza y realizaron bloqueos en las 
principales vías para ingresar a la capital desde las 6:00 de la mañana hasta las 15:00 horas 
de ayer. 
Al respecto, la Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que su Gobierno sostiene diálogo con 
quienes demandan que se atienda la inseguridad en carreteras, así como los apoyos al campo.  
 

 

ACUSAN MOTIVACIÓN POLÍTICA EN BLOQUEOS 
La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, dijo que los cierres a vías principales, 
realizados en varias en�dades obedecen a intereses de par�dos y señaló a la oposición como 
responsable. La funcionaria destacó que algunos de los líderes que encabezan las 
manifestaciones �enen carpetas de inves�gación abiertas, debido a la toma de caminos. 
 

 

AHORCAN 29 PUNTOS CARRETEROS EN 17 ESTADOS; VE SEGOB MOTIVOS POLÍTICOS 
Alrededor de 29 puntos carreteros en 17 estados de la República amanecieron este lunes con 
bloqueos (17 cierres totales y el resto parciales) por parte de transportistas y agricultores en 
demanda de seguridad y de mayores subsidios por parte de las autoridades federales. La 
Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que tanto a los campesinos como a los transportistas 
se les ha atendido a través de mesas de trabajo. 
 

 

BLOQUEOS TENDRÍAN INTERESES POLÍTICOS, ADVIERTE LA SEGOB 
Para la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, "no existe razón para 
mantener bloqueos y manifestaciones" tras los cortes viales que transportistas y agricultores 
realizan en diversas carreteras del país exigiendo seguridad y precios justos para sus 
producciones. 
 

 

DEL SECUESTRO A LA EXTORSIÓN 
Mientras el secuestro disminuyó tras décadas de presión social y ajustes legales, la 
extorsión se convirtió en el nuevo negocio dominante del crimen organizado: un delito de 
bajo riesgo, alta rentabilidad y crecimiento sostenido, frente al cual el Gobierno federal ha 
reforzado la estrategia de combate.  
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INCLUSIÓN DE FOTOGRAFÍAS EN BOLETAS ELECTORALES/REFORMA ELECTORAL/COAHUILA 
Avala la SCJN incorporar fotografías de candidatos en boletas de Coahuila (La Jornada)  
Con una votación dividida de cinco a cuatro, el Pleno de la SCJN avaló ayer la incorporación de fotografías de 
candidatos a cargos de elección popular en las boletas electorales de Coahuila, fallo que abre la puerta a que 
dicha medida se replique en las papeletas de otros estados e incluso a nivel federal. Durante el debate, la 
Ministra María Estela Ríos González afirmó que incluir la fotografía del candidato -y no sólo su nombre y partido- 
constituye propaganda que genera inequidad y trivializa la contienda, pues las imágenes desvían la atención de 
las propuestas políticas, comparándola con un reality show como La Casa de los Famosos. La discusión surgió de 
un proyecto del Ministro Giovanni Figueroa Mejía que resolvió diversas acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por Morena, Partido del Trabajo y Movimiento Ciudadano contra las reformas al Código Electoral de 
Coahuila del 8 de julio pasado, que ajustaron las reglas de coaliciones, equidad, tiempos y representación 
proporcional. Contrario a la impugnación de los partidos, entre las normas impugnadas la Corte validó el 
contenido del artículo 203, numeral 3, inciso n, que permite la inclusión de las fotografías de las candidaturas. 
(Reforma) (El Universal) (El Financiero) (El Economista) (ContraRéplica) (Ovaciones) (Web: Excélsior -sitio-) (Web: 
Milenio Diario -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
ACCESO A LA JUSTICIA DE PUEBLOS INDÍGENAS/CONVERSATORIO JURÍDICO/MECANISMOS PARA LA ATRACCIÓN 
DE CASOS CON PERSPECTIVA PLURICULTURAL 
Destacado en la Web/SCJN, abierta a las formas de hacer justicia: Hugo Aguilar; calificó como "importante" el 
sistema de justicia indígena (El Universal -sitio-) 
En la clausura del conversatorio "Dando vida al pluralismo jurídico: El caminar de la Coordinadora Regional de 
Autoridades Comunitarias-Policía Comunitaria de Guerrero", el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, 
calificó como importante los sistemas de justicia indígena. Agregó que el Máximo Tribunal está abierto a todas 
las formas de ejercer derecho, hacer justicia, y a todas las formas de organización, en particular a los pueblos 
indígenas. Aguilar Ortiz comentó que la costumbre jurídica evolucionó hacia la consolidación de los sistemas 
normativos indígenas. En su intervención el representante del Centro de Derechos Humanos de la Montaña 
Tlachinollan, Abel Barrera Hernández, señaló que la Corte ha incorporado algunos mecanismos para la atracción 
de casos con perspectiva pluricultural. "Desde luego, la pluriculturalidad no es que se incorpore solamente por 
un espíritu de hermandad, sino porque hay mandato constitucional. El artículo dos constitucional establece 
claramente que el Estado mexicano es un Estado pluricultural, sustentado básicamente en los pueblos indígenas 
y afroamericanos", aseveró. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/FORO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
Mujeres son violentadas hasta en el ciberespacio (La Jornada)  
La violencia sigue a las mujeres en cualquier espacio donde se encuentren, incluido el entorno digital. En México, 
9.4 millones de ellas han sido víctimas de ciberacoso y a eso le siguen daño moral, físico e incluso la muerte, 
afirmaron magistradas, especialistas y diputadas en un foro realizado con motivo del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer… El foro convocado por la Asociación Nacional de Juzgadoras en la 
Democracia fue moderado por Yasmín Esquivel, Ministra de la SCJN, quien resaltó que desde el hogar, donde 
se supone que deberían estar más seguras, la población femenina ha sido víctima de violencia y luego cuando 
salieron a la escuela, en el trabajo e incluso cuando incursionó en la política. "A donde quiera que vayan hay 
violencia."… La Ministra refirió datos de Naciones Unidas, según los cuales entre 16 y 58 por ciento de las mujeres 
denuncian violencia o acoso en línea y 90 por ciento de las noticias falsas que se difunden en la red contienen 
imágenes sexualizadas de mujeres. (El Financiero) (Web: El Universal -sitio-) Más información sobre el tema: 
(Alertan por alza en uso de redes sociales para atacar a mujeres/El Universal) 
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INDUSTRIA ELÉCTRICA DE HIDROCARBUROS 
Opinión/Loretta Ortiz Ahlf* (El Universal) “Energía, hidrocarburos y licencias municipales: claridad 
constitucional” 
La controversia constitucional es el medio de control que permite a la Suprema Corte resolver conflictos entre 
autoridades cuando existe duda sobre quién puede regular intervenir en una materia. Su finalidad es asegurar 
que cada nivel de Gobierno actúe dentro de sus competencias y que las decisiones públicas se apeguen al marco 
constitucional. En los últimos meses, en la Nueva Corte hemos analizado diversas controversias entre la 
Federación varias entidades federativas relacionadas con leyes de ingresos municipales. Estas normas -que 
determinan de dónde provienen los recursos municipales y cuánto puede cobrarse autorizaron algunos 
ayuntamientos a cobrar por expedir licencias de construcción o funcionamiento directamente vinculadas con 
actividades de la industria eléctrica y de hidrocarburos. En términos sencillos, algunos municipios pretendían 
cobrar por permitir la operación de subestaciones eléctricas o la construcción de infraestructura para 
hidrocarburos. Bajo mi ponencia, el Tribunal Pleno ha resuelto catorce asuntos de este tipo. En todos propuse 
invalidar esos cobros porque la Constitución reserva estas actividades al ámbito federal… Asuntos como estos 
refuerzan el papel de la Suprema Corte como garante del diseño constitucional. Delimitar con claridad qué 
autoridad debe actuar en cada ámbito evita interferencias indebidas, protege los intereses nacionales y brinda 
certeza sobre quién debe tomar decisiones en materias estratégicas. En una democracia federal, esa claridad no 
solo es una exigencia jurídica: es una condición para que el Estado funcione con eficacia y en beneficio de todas 
las personas, garantizando también los derechos humanos vinculados a estos sectores, entre ellos el acceso a la 
energía, un medio ambiente saludable, el desarrollo y un nivel de vida adecuado. 
*Ministra de la SCJN 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 150/2024. 
 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS/FONDO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS/DERECHO A INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN DE 
DAÑO 
Batres congelará apoyos a víctimas y va por disminuir indemnizaciones (24 Horas -primera plana-)  
Encabezados por Lenia Batres, una minoría de cuatro Ministros de la SCJN cerró la tapa del ataúd del Fondo de 
Atención a Víctimas, pese a que la mayoría de los togados estuvo de acuerdo en declarar inconstitucional su 
eliminación, impulsada en el sexenio de AMLO. Se trata de un caso inédito, pues la extinta Primera Sala ya había 
declarado inconstitucional la desaparición del fondo, pero faltaba la declaratoria del Pleno de la SCJN, lo que 
solo sería un trámite; pero con la votación en contra de una minoría, lo que sucedió es que se reabrió la discusión 
de algo ya juzgado y se cambió el criterio en una sola sesión. El Fondo de Atención a Víctimas, desaparecido en 
2020, tenía como propósito garantizar recursos inmediatos para afectados por delitos o violaciones a derechos 
humanos, incluyendo apoyos para atención médica, alojamiento y, en casos urgentes, reparaciones parciales del 
daño. 
 
Pretende Ministra 'bajarle precio a la vida, acusan (24 Horas)  
Juzgadores en retiro, expertos y organizaciones civiles acusaron a Lenia Batres de simulación al impulsar 
proyectos que vanen contra de la protección a víctimas y "bajarle el precio a la vida". 24 Horas publicó que la 
Ministra Batres presentó un proyecto idéntico al del pasado 2 de octubre, que retiró para estudiarlo a fondo y 
ante las preocupaciones de sus pares. Se trata de establecer como jurisprudencia el pago de indemnizaciones 
por fallecimiento en UMA y no en salarios mínimos. La Asociación de Protección a Víctimas de Accidentes 
(Aproviac) señaló que la ministra busca "imponer un criterio que reduciría en más del 50% las indemnizaciones 
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que reciben las víctimas de accidentes y sus familias. De aprobarse, significaría el mayor retroceso en derechos 
humanos las víctimas". 
 
Dan voz a las víctimas (Excélsior -primera plana-)  
"Siempre estás en esa idea de a mí nunca me va a pasar", dice Karen Martinelv. madre de Renata, quien fue 
víctima de feminicidio en el Estado de México… Vivas se centra en las historias de dos madres, Lorena y Karen, 
cuyas hijas, Fátima y Renata, respectivamente, fueron violadas, torturadas y asesinadas; ambas eran unas 
adolescentes… El caso de Fátima Quintana volvió a abrir el debate en mayo pasado, cuando, a 10 años del crimen 
que le arrebató la vida, su familia fue reconocida como víctima por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que ordenó, además, la reparación del daño. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/“El sistema de justicia ya no resuelve: lastima y destruye vidas”, concluye radiografía de 
la Ibero (Proceso -sitio-) 
Por primera vez en México, un informe construido desde abajo —con testimonios de usuarios reales, datos duros 
y periodismo de investigación— pone nombre y rostro al colapso del Poder Judicial tras la reforma de 2024 y las 
elecciones judiciales de 2025. El Observatorio del Sistema de Justicia de la Universidad Iberoamericana presentó 
este lunes una radiografía: la justicia mexicana se derrumbó y la reforma, lejos de arreglarlo, lo profundizó. La 
Coordinadora del Observatorio, Dra. Ana Laura Magaloni, advirtió que el país vive el derrumbe de una 
arquitectura judicial que ya no funcionaba. “La reforma profundizó la parálisis y el desamparo; hoy tenemos que 
reconstruir desde abajo”, afirmó… y llamó a prepararse rumbo a 2027, cuando se renovará cerca del 70% de los 
cargos judiciales locales, un proceso que —dijo— será determinante para reconstruir el sistema desde sus 
cimientos… 
 
Violencia política, una lacra; narco no debe imponer miedo: UE (El Universal -nota principal-) 
BRUSELAS.- El presidente del Consejo Europeo, António Costa, considera la violencia política como la que sacude 
a México, que incluye el asesinato de candidatos y políticos electos, como una "lacra" y expresa su determinación 
"para ponerle fin e impedir que las redes de narcotráfico puedan imponer miedo". En entrevista con El Universal, 
Costa expresa su solidaridad por los homicidios de líderes políticos y sociales en México, nación a la que califica 
de "socio clave" para Europa… 
Luego de las reformas aprobadas en México como la energética y la Judicial, ¿existe inquietud en Europa por el 
impacto? 
-Cada Estado es soberano para organizar sus formas de administración de justicia y las garantías de acceso a 
energía por parte de su población. En Europa tenemos muchas formas de elegir al sistema judicial, todas 
diferentes, pero todos los sistemas europeos tienen en común la seguridad jurídica. Eso es lo fundamental. Sea 
cual sea el sistema de elección de jueces, los inversores internacionales buscan previsibilidad en las normas y 
acceso a unos tribunales de justicia imparciales. 
 
"Las ideas sin acciones ralentizan el cambio" (Excélsior) 
Revertir el debilitamiento del Estado de Derecho que profundiza la afectación a los derechos humanos de las 
mujeres que hoy sufren la indiferencia de las instituciones, es el principal desafío para Mireya Toto Gutiérrez del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Veracruzana… "En 1975 pusimos en el radar el tema; 
Nairobi (la Cumbre Mundial de la Mujer en 1985) fue fundamental porque hablamos de derechos de hacer 
construcciones jurídicas. Y en Beijing hablamos de instituciones, porque si las políticas públicas se quedan en 
papel son letra muerta", dice. Sostiene que, con esas conferencias, los derechos de las mujeres se definen como 
derechos humanos y que su protección es obligación del Estado. Por eso lamenta que éste se haya debilitado 
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con las reformas judicial y de amparo. Más información sobre el tema: (Mandan jornada laboral de 40 horas al 
2026/La Razón de México) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Mujeres de Morelos, sin garantías de seguridad y la no violencia (La Jornada)  
Los Gobiernos de Morelos y federal no están cumpliendo con su función de garantizar la seguridad y la no 
violencia a las mujeres morelenses, así como los otros dos poderes del estado, sostuvieron tres feministas locales 
en el contexto del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, que se celebra este martes. 
Coincidieron en que la entidad se ubica en los primeros lugares en el ámbito nacional en los delitos de 
feminicidios y de abuso sexual y no se ha despenalizado el aborto. Juliana García, de la Comisión Independiente 
de Derechos Humanos de Morelos, dio a conocer que la organización ha documentado del año 2000 a lo que va 
de 2025 un total de mil 590 feminicidios. Exigió un alto a los "feminicidios impunes"… Reprochó: "es inaudito 
que en un estado donde sabemos que las mujeres estamos en riesgo no se legisle a favor de nosotras, que no se 
haya despenalizado el aborto y es una omisión institucional ya que existe una sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que obliga al estado de Morelos a legislar para despenalizar el aborto, y es más indignante 
todavía que no despenalicen este delito". 
 
INFORME DE ACTIVIDADES  
Destaca avances de la 4T (El Heraldo de México)  
La vicecoordinadora de Morena en la Cámara de Diputados, Gabriela Jiménez Godoy, rindió su primer informe 
de actividades, en el que destacó 16 acciones que ha impulsado en su labor legislativa. En el Teatro de la Ciudad 
de México, la morenista afirmó que la política en el país "ya no está destinada a la corrupción", sino que hoy es 
"una herramienta de transformación"… Al evento acudieron… el Ministro de la Suprema Corte Arístides 
Guerrero… entre otros.  
 
MANIFESTACIONES/PROTECCIÓN A INSTALACIONES OFICIALES 
Llama Sheinbaum a que marcha del 25N sea pacífica; blindan el Zócalo (La Jornada -primera plana-)  
Ante la convocatoria para que miles de mujeres salgan a marchar este martes en la conmemoración del Día 
Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, la Presidenta CSP llamó a quienes se sumen a 
la movilización a hacerlo de forma pacífica. Prometió que en su administración se cambiarán las leyes para 
garantizar que no haya impunidad en los delitos de género. "Las mujeres en México no están solas, su Presidenta 
y el Gobierno están con ellas". Por segunda ocasión en lo que va de este mes, ayer amanecieron blindadas con 
decenas de vallas metálicas y grandes bloques de concreto las inmediaciones de Palacio Nacional. En esta 
ocasión, las vallas se extendieron a lo largo de todo Palacio Nacional, desde la esquina de Seminario y Moneda 
hasta más allá de la calle Corregidora, abarcando también la sede de la SCJN, la Catedral Metropolitana, los 
edificios del Congreso de la CDMX y otros negocios, desde la calle 5 de Mayo hasta 16 de Septiembre. (El Heraldo 
de México) (La Jornada -primera plana-) (Diario de México -primera plana-) (Reforma) (Metro) (El Gráfico) Más 
información sobre el tema: (El Universal)  
 
Destacado en la Web/Corte sesiona de nuevo en sede alterna por manifestaciones (La Jornada -sitio-) 
Por segunda ocasión en menos de dos semanas, las marchas y movilizaciones obligaron este lunes al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a cambiar de edificio para llevar a cabo su sesión pública. Transportistas 
y agricultores programaron para hoy bloqueos y movilizaciones en varios estados del país, principalmente en la 
Ciudad de México, para exigir al Gobierno federal una respuesta a sus demandas. Los Ministros tenían 
programada su sesión en la sede de Pino Suárez, en el Centro Histórico capitalino, a las 10 horas, pero por las 
manifestaciones decidieron sesionar en su sede alterna, ubicada en Av. Revolución 1508, Guadalupe Inn, Álvaro 
Obregón. La nueva integración del Pleno ha tenido que cambiar de sitio de sesión en dos ocasiones. El pasado 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1dda525bf465f091375c4be55cd136a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1dda525bf465f091375c4be55cd136a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb023657d2f05aa6708ec3d06beb1c76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5f8d9c1d0983ac89ffdbc7e147ab95f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0175dadf33cb0b2682bafb0d2efe73f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/794ca1313fed81a070f3060be6f79268.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/794ca1313fed81a070f3060be6f79268.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02a31e2adcca533b605c2948569f6aff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a69b8c5657cbf6739cc8a682ea34b81.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9abd2ec70cb5addd347a7067596fcb13.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/539b5f731d308c522cf1cad76fc3f841.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44431125076f005249baede02531197a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5124797dc5adb762c10afb5058a71248?file
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/11/24/politica/corte-sesionara-otra-vez-en-sede-alterna-por-manifestaciones


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

13 de noviembre también ocuparon su sede alterna ante la marcha convocada por la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación (CNTE) hacia el Centro Histórico. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Fallo de trascendencia” 
Relevante, nos comentan, una resolución reciente de la Corte, en la que se favoreció el interés superior de la 
niñez en un caso que, nos aseguran, sentará precedente. Se trata de un amparo con el que una madre pidió 
ayuda, porque tras su divorcio, el padre de su hijo dio la casa, en la que la mujer su hijo diagnosticado dentro del 
espectro autista habitaban, a su nueva esposa. Los Tribunales que atendieron en primera instancia el caso dieron 
la razón a la nueva dueña con fundamento en el derecho de propiedad. Sin embargo, al llegar a los Ministros, 
éstos, a propuesta de la Ministra Yasmín Esquivel, decidieron de manera unánime que un juez no puede ordenar 
un desalojo porque, en el caso, el inmueble está vinculado a la obligación alimentaria de un padre hacia un menor 
que, además, tiene una discapacidad. En este asunto, nos aseguran, la Corte juzgó bajo una perspectiva de 
infancia, discapacidad y género. Ahí el dato. 
 
Opinión/Erika Bailón Rodríguez (El Sol de México) “Una justicia que escucha”  
Durante tres días, la SCJN se transformó en un espacio de encuentro, diálogo y reconocimiento. La Audiencia 
Pública 1/2025 fue más que un ejercicio jurídico: representó la apertura de un nuevo tiempo para la justicia 
mexicana, uno en el que la escucha activa y la inclusión son parte esencial del proceso… El punto central de esta 
Audiencia Pública fue evitar un retroceso en el reconocimiento de la consulta a las personas con discapacidad 
como un derecho vinculante y no como un mero trámite. Las y los participantes coincidimos en que sin consulta 
no hay inclusión, y sin inclusión no hay justicia. La Suprema Corte tiene ahora la oportunidad de reafirmar que 
el cumplimiento de esta obligación no puede depender de la voluntad política de turno, sino de un compromiso 
permanente del Estado con la igualdad y la participación real… La Audiencia Pública 1/2025 no sólo escuchó 
voces; escuchó historias, luchas y esperanzas. 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal) “Los Ministros son jueces, no dioses jurídicos” 
Ciertamente son jueces supremos, pero no seres supremos. No son todopoderosos; tienen un límite que se llama 
Constitución. Preocupa que en la Nueva Corte haya reaparecido la pretensión de colocarse por encima de la 
Norma Suprema, que dejaría de serlo si sus términos son alterados por quienes tienen el deber de cuidarlos y 
hacerlos valer. Recordemos que su elección directa se impulsó como reacción a la actitud de la conformación 
anterior del Máximo Tribunal que intentó dejar sin efecto un artículo constitucional; desplazar al Poder 
Legislativo e incluso sobreponerse al Poder Constituyente Permanente, único facultado para modificar la 
Constitución… Admitir que la Corte extienda las atribuciones de cualquier autoridad porque le parezca 
conveniente, conlleva necesariamente la aceptación de que puede ampliar sus propias facultades más allá de la 
Constitución. La buena intención acabará por empedrar el camino al infierno jurídico. En el Génesis bíblico se 
enseña que el Ser Supremo en el principio puso orden en el caos que imperaba en la tierra. En el orden que 
impera en nuestro sistema jurídico, si los jueces pretenden actuar como Seres Supremos, en el final será el caos. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La Casa de los Famosos llega al Pleno de la Corte” 
En donde las cosas se tornan serias, nos comentan, es en el Pleno de la Suprema Corte. La Ministra María Estela 
Ríos, quien en el sexenio pasado fue la Consejera Jurídica de la Presidencia de la República, hizo un llamado para 
que en los procesos electorales no se incluya fotografía de las personas candidatas en la boleta. De acuerdo con 
doña Estela, esto convertiría los comicios en reality shows, particularmente en "La Casa de los Famosos". Nos 
platican que en la sesión doña Estela contradijo al Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz, quien señaló que, 
incluir la imagen de un candidato podría convertirse en un elemento necesario en esta "era digital". Así que no 
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se sorprenda si en próximas sesiones alguno de los miembros del Pleno retoma algunos programas como 
Chespirito o La Carabina de Ambrosio para argumentar sus doctas posturas jurídicas. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La Corte no es un reality” 
Gran regaño dio la Ministra de la Suprema Corte, María Estela Ríos, a sus compañeros: comparó el debate en el 
Pleno con un reality show. Llamó a sus pares a no trivializar el nivel de discusión y acusó que algunos votan "como 
en los “reality shows", sin dar verdadero valor a las plataformas políticas, como si se tratara de artistas del 
espectáculo. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero”  
Están sucediendo movimientos audaces, aunque con resultados impredecibles. Por iniciativa de la Ministra Lenia 
Batres, el Pleno de la Suprema Corte decidió reabrir el expediente de un presunto adeudo fiscal de 2 mil 868 
millones de pesos de Femsa, el imperio cocacolero que también es dueño de los Oxxo. Recientemente la Corte 
se había negado a atraerlo por ocho votos contra uno (el de Lenia). Pero el 13 de noviembre, por seis votos 
contra tres, aceptó revisar el caso. Le van a jalar los bigotes a El Diablo, como es conocido José Antonio Fernández 
Carbajal. Aunque se retiró hace unos días, lo sustituyó en la Dirección General su hijo José Antonio Fernández 
Garza-Lagüera y sigue siendo el presidente ejecutivo del Consejo de Administración. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “FEMSA en Corte, ¿atraerán adeudos juzgados?; Pemex y Miss Universo”  
La Ministra Lenia Batres logró que el Pleno de la SCJN atraiga a revisión un adeudo fiscal de FEMSA que ya se 
había revisado. El adeudo se generó en 2011. Es un crédito fiscal por 2 mil 868 millones de pesos, por 
supuestamente no pagar impuestos en 2011. Sin embargo, el mismo adeudo fiscal, unos días antes, el 6 de 
noviembre, ya había sido rechazado por la Corte, incluso por mayoría de votos, por ocho de los nueve ministros. 
Pero ahora, unos días después, el 13 de noviembre, la Ministra Batres logró que la Corte, con seis votos a favor, 
de revisarlo y tres de no revisarlo… El problema es el criterio de la Corte, que podría comenzar a cambiar volver 
a revisar casos ganados por las empresas si el monto adeudado es fuerte. Por lo pronto, la Corte debe llegar al 
fondo del adeudo fiscal, revisando los motivos del SAT la postura de FEMSA. 
 
Opinión/Miguel González (El Economista) “No son todos y no tienen todo el poder” 
Mención especial merece el comportamiento de la Corte en estas semanas. Por 8 votos contra uno (ya imaginará 
usted de quién… exacto, Lenia Batres)… la Corte desechó un asunto fiscal en el que el Gobierno reclamaba el 
pago por parte de FEMSA de 2,868 millones de pesos… El asunto es grave en sí mismo, pero desde la perspectiva 
jurídica es una tragedia, un Frankenstein, una imbecilidad, pues. Acaba con el principio de que la Corte es la 
última instancia y que, juzgado un asunto, ya se considera cosa resuelta y ya… Con ese antecedente, la vida 
jurídica en México estaría liquidada. La inversión, imposible de garantizarle sus derechos; los inversionistas, 
corriendo a otros países; y todos nosotros en la orfandad más absoluta, dependiendo de la voluntad de una sola 
persona o de un solo grupito. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
La pregunta es si Slim, el empresario más rico e influyente de México, podrá incidir en algo más que en 
diagnósticos técnicos. Este lunes pasó más de tres horas con Sheinbaum, tiempo suficiente para revisar 
proyecciones económicas y también los temas que preocupan a los empresarios. Slim conoce mejor que nadie 
la sensibilidad de los inversionistas, la importancia de reglas claras y el riesgo de tener a un Poder Judicial en 
contra de los empresarios en plena desaceleración. Su aportación, si es que quiere hacerla, será convencer a la 
Presidenta de enviar señales de certidumbre antes de que el deterioro avance y el país llegue a un punto de no 
retorno. 
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Destacado en la Web/Opinión/ Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
Tras conocerse que la Suprema Corte decidió atraer, por insistencia de la Ministra Lenia Batres, el caso fiscal de 
2 mil 868 millones de pesos contra FEMSA, las acciones del gigante regiomontano cayeron 1% este lunes en la 
BMV. Para una emisora de ese tamaño, ese retroceso implica miles de millones de pesos en valor de mercado 
evaporados en cuestión de horas, reflejando la preocupación inmediata de los inversionistas por la intervención 
extraordinaria de la Corte. El golpe fue aún más profundo en Coca-Cola FEMSA (KOF), cuya acción retrocedió 
2.58% durante la sesión. El viraje de la SCJN, sumado al antecedente de la Ministra Batres de intentar flexibilizar 
la cosa juzgada, elevó la percepción de riesgo para las empresas sujetas a litigios fiscales de alto perfil. La reacción 
bursátil es una muestra de desconfianza ante la posibilidad de que litigios puedan revertirse por presiones 
políticas. Las caída de FEMSA y KOF confirman que la inseguridad jurídica tiene un costo inmediato y 
cuantificable. En este caso impactó a dos de las emisoras más grandes e internacionales del mercado mexicano 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Seguimiento al talón de Aquiles de la 4T” 
…Si hubiera crecimiento económico, el Gobierno podría recaudar más dinero de los impuestos. Sin embargo, en 
un escenario de estancamiento, le quedan tres opciones… el Gobierno podría incrementar sus ingresos 
realizando una reforma fiscal o apretando más a los contribuyentes cautivos. Lo primero no lo harán porque 
tendría un gran costo electoral. Queda, por tanto, seguir exprimiendo a los que sí pagan impuestos utilizando al 
nuevo Poder Judicial, que ahora controla Morena, y la reforma a la Ley de Amparo, que deja indefensos a los 
contribuyentes. Pero esta operación también tiene un límite. Entre más se exprime un limón, menos jugo queda. 
Lo mismo pasa con los que pagan impuestos… 
 
Opinión/Gerardo Flores (El Economista) “La economía va mal, el Gobierno tiene que reconocerlo” 
El viernes pasado, el Inegi dio a conocer su primera estimación sobre el desempeño de la economía mexicana 
durante el tercer trimestre de este año… La presidenta Sheinbaum subestimó el dato cuestionando su validez 
como indicador del rumbo que lleva el país… Luego agregó: "entonces, la economía de México, pues sí, no 
tuvimos tanto crecimiento este año por muchas razones, no tiene que ver, como dicen luego nuestros 
adversarios políticos (que es por la reforma al Poder Judicial)”, no. Tiene que ver con cómo ha crecido la 
economía de EU, la situación de aranceles internacionales, no solamente con México. Tiene que ver con la caída 
de la demanda en Estados Unidos..." 
 
Opinión/Valeria Moy (El Universal) “Peras y manzanas” 
La inversión extranjera directa nos encanta. Nos gusta -como país- ser el receptor de esos recursos que antes de 
llegar a tierras mexicanas evalúan una buena cantidad de destinos para establecerse. La inversión extranjera -la 
directa, no la de portafolio- por llega a un lugar para quedarse. No sale volando a primera dificultad ni corre a la 
primera crisis. El largo plazo es lo suyo. Además, esa inversión, al provenir de diferentes lugares, permite la 
transmisión de conocimiento externalidades positivas les llamarían los economistas- y el desarrollo en diferentes 
regiones. Para que llegue hay un par de características básicas que son necesarias. En primer lugar, y con el riesgo 
de caer en la obviedad, la probabilidad alta de un rendimiento interesante en comparación con los otros lugares 
evaluados y en segundo, la certeza en que las reglas aplicables serán las reglas aplicables. Es decir, que el cambio 
de algún Ministro de la Suprema Corte no cambie las resoluciones ya alcanzadas, o incluso si cambiara la Corte 
entera, la ley existente se aplique como se deba aplicar. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Ciudad Perdida”  
Aunque el discurso de la unidad frente a todo y todos se privilegie ante cualquier otro asunto, en el Consejo 
Coordinador Empresarial la unanimidad ya no existe. La elección del que muy pronto será el presidente del 
sindicato de patrones, José Medina Mora, rompió el proverbial consenso entre los miembros de ese poderoso 
instrumento político de la iniciativa privada… Hubo 57 votos y Medina Mora ganó con sólo dos de diferencia. El 
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asunto toma relevancia porque Medina Mora, hermano de Eduardo, aquel Ministro de la SCJN que renunció al 
cargo debido a una serie de investigaciones sobre sus bienes -no se sabe si concluyeron-, tomará posesión del 
cargo el 11 de diciembre, cuando las negociaciones sobre el tratado de comercio libre México-EU-Canadá 
empiecen a tomar fuerza… A MEDINA MORA se le considera, dentro y fuera de la iniciativa privada, un activo en 
contra del Gobierno actual, sus desavenencias con la reforma al Poder Judicial son bien conocidas… Ya veremos.  
 
Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) “Jueces del Estado de México: cuando los pobres también 
lloran” 
Jueces del Estado de México: cuando los pobres también lloran ante la reacción de los partidarios del régimen 
por la sentencia -0 mejor dicho, sentencias- que se dieron en contra de los intereses de Ricardo Salinas Pliego en 
días recientes y que festinaron dichas decisiones como si fueran de su interés, es pertinente matizar y visualizar 
con cabeza fría las consecuencias de la conformación del nuevo "Poder Judicial" con minúsculas-… La misma 
mediocridad y falta de rigor técnico que se muestra en la "Suprema Corte de Justicia de la Nación" con 
minúsculas también- al resolver casos, ha permeado a todos los niveles, afectando, como es fácil imaginarse, a 
los más pobres… Así la justicia en tiempos de la 4T, así la justicia impartida por juzgadores metidos a políticos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -sitio-) “Los Ayuwokis aman en cuaresma” 
Se entiende perfectamente que la derecha nacional -azuzada por el Bloque negre de Javier Negre-, luego de 
tanta derrota consecutiva desde el 2018 se agarre a cualquier clavo ardiente para cacarear aunque sea pinchito 
triunfo medianamente pírrico. No pudieron defender ni su INE, ni su Tremenda Corte, lo de Carlos Manzo ya no 
les importó, valió gorro su hechiza Degeneración Zzzz, y por eso y muchas cosas andan aferrados atacando a 
Fátima Bosh y exigen desde la barbajanada barriobajera, misógina, pelafustana y patibularia que devuelva la 
corona. ¡A la madre! 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Ciudadanos de primera, segunda y tercera clase” 
…Pero lo que ha unificado a todos los productores, no solo de maíz sino de todos los granos básicos, leguminosas, 
frutas y ganaderos, es la negativa a aceptar en sus términos la nueva Ley General de Aguas que se discute en San 
Lázaro. Ayer Ricardo Monreal dejó entrever que la iniciativa presidencial se modificará, pero esas declaraciones 
hay que tomarlas con muchas reservas. Lo mismo dijo sobre la retroactividad de la nueva Ley de Amparo, que 
se "corregiría" y ya vimos el bodrio que se inventó la fracción morenista para hacer cumplir el mandamiento 
presidencial. Lo que sí hizo bien Monreal, fue no descalificar a transportistas y productores, antes bien se 
solidarizó con sus causas y los llamó al diálogo… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Es decisión de la Presidenta, no de AMLO” 
Hugo Chávez fue el primero que propuso en esta región el referendo de revocación de mandato en su 
Constitución del 30 de diciembre de 1999, como un instrumento de democracia participativa y protagónica, y 
Andrés Manuel López Obrador lo hizo suyo como candidato presidencial el 2 de abril de 2018… Ya Presidente, el 
14 de marzo de 2019 envió la iniciativa, pero la mayoría opositora la rechazó y la aprobó para marzo de 2022, 
para que no influyera y él no pidiera, como en 2018, el voto en línea… Ahora insiste en modificar la Constitución 
para que la Presidenta Claudia Sheinbaum sea sometida a la revocación en las intermedias de 2027 y meterle 
más presión a un proceso que va por 17 gobernadores, 500 diputados federales, 31 congresos locales, mil 700 
alcaldías y la mitad del Poder Judicial. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Asalto a la Razón” 
Casi un año después de asesinado Luis Donaldo Colosio, la tercera Fiscalía Especial del perverso Pablo Chapa 
Bezanilla (el de Paquita la del cráneo) inventó un "segundo tirador" y, con tacos de lengua de tres falsos 
"testigos", consignó a Othón Cortez Vázquez como responsable del disparo en sedal en el abdomen sin dañar 
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órganos vitales… Cortez recobró su libertad gracias a la perspicacia del entonces juez segundo de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales Jorge Mario Pardo Rebolledo (actual Ministro en retiro forzado de la 
Suprema Corte)… El propósito de esta marranada cuatrotera es ligar al nuevo "segundo tirador" con el ex 
secretario federal de Seguridad, el ex director del Cisen Jorge Tello Peón, el extinto Estado Mayor presidencial y 
el ex presidente Carlos Salinas de Gortari en una conspiración. 
 
Opinión/José Ramón Cossío (El Universal) "Riesgos del discurso morenista" 
Una de las principales y bien conocidas estrategias de posicionamiento, ascenso y gobierno de López Obrador, 
fue la diferenciación entre él y su movimiento frente al resto de la población mexicana. El epíteto funcionó por 
provenir de su fugaz posicionamiento entre priístas inconformes o por vehicular sus ascensos en el Partido de la 
Revolución Democrática. Después de años de campañas obradoristas y gobiernos morenistas, López Obrador y 
sus correligionarios han introyectado la idea de que el bienestar y la esperanza de México dependen de ellos, así 
como de su autoproclamado pensamiento de izquierda. Mediante un proceder fundamentalmente discursivo, 
han monopolizado parte de las expectativas de futuro de los mexicanos al hacerlos suponer que, más allá de 
Morena y de su presunto pensamiento de izquierda, no hay salvación. Los morenistas y sus aliados han logrado 
ser gobierno, pero no han comprendido las responsabilidades que ello implica frente a la nación mexicana y no 
sólo respecto de sus correligionarios y simpatizantes. No han querido asumir que la excluyente vinculación con 
los suyos, para alcanzar y mantener el poder los hace responsables de los efectos que su simplón binarismo está 
causando en la población, al extremo de alienarla en un derechismo conocido y temible. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá (El Heraldo) "Noviembre: fantasmas, terror y realidad" 
El mes de noviembre, al albergar tanto el Día de Muertos como Halloween, se convierte en la antesala 
"mainstream" de lo fantasmagórico y del terror. Víctima de la sobre oferta de lo terrorífico y lo fantasmagórico 
cada noviembre acabo leyendo o viendo algo que encuadra en esos géneros. Así fue como en los últimos días, 
más cercanos a las festividades navideñas, me topé con una peculiar película cubana: Juan de los Muertos 
[Alejandro Bruges, 2011]. Entre las personalidades atípicas de los personajes, el humor cítrico y terrorífico, hay 
una clara vocación de crítica política y social que emerge en su comedia-terrorífica. Entre sus muchos rasgos 
narrativos originales se encuentra cómo el virus zombi se diseminó en La Habana. En esa Cuba ficticia, el virus se 
difuminó por la negligencia ideológica del gobierno… "los disturbios fueron posiblemente ocasionados por 
grupúsculos de disidentes pagados por el gobierno de Estados Unidos". Ahí es cuando La Habana sucumbió 
irremediablemente ante la horda de zombis. Y aun con la marabunta de muertos vivientes atacando, ese 
gobierno de ficción se mantuvo en su versión, Ellos tenían otros datos, aunque los "otros datos" exterminaran 
ante sus ojos a la población que deberían salvaguardar y cuidar. 
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REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Jueces cesados serán indemnizados el jueves (La Jornada) 
El Órgano de Administración Judicial (OAJ) informó que este jueves 27 de noviembre hará el pago único de 
indemnizaciones extraordinarias para casi 800 jueces y magistrados que fueron cesados o renunciaron a 
participar en la elección de junio pasado, el cual incluye tres meses de salario más 20 días por cada año laborado, 
además de las prestaciones de fin de año. A petición de los juzgadores, la retribución establecida en el artículo 
décimo transitorio de la reforma constitucional se realizará mediante transferencia electrónica a través de los 
medios de pago que se tienen registrados. Precisó que los montos serán conforme a lo establecido en la 
Constitución y las disposiciones legales aplicables. "Asimismo, en relación con dicho pago es importante que las 
personas juzgadoras consideren las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito 
relativas a los montos transaccionales de sus respectivas cuentas". (Reforma) (El Universal) (La Razón de México) 
(Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: ContraRéplica -sitio- 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Varios golpes después” 
Después de semanas de paros y protestas, algunos de los cuales fueron disipados por los granaderos que ya no 
existen, finalmente el Órgano de Administración Judicial informó que a partir de este jueves 27 de noviembre se 
realizará el pago único de indemnizaciones extraordinarias para casi 800 jueces y magistrados que fueron 
cesados o renunciaron a participar en la elección judicial de junio pasado, que incluye tres meses de salario más 
20 días por cada año laborado, además de prestaciones de ley de fin de año. ¡Por fin les hizo 'justicia' la 
transformación! 
 
Destacado en la Web/Opinión/Romina Román (La Silla Rota -sitio-) "Presupuesto erróneo, pega al Poder 
Judicial" 
La discusión del Presupuesto de Egresos para el 2026 registró graves errores de forma y de fondo… un asunto 
específico generó inquietud entre legisladores de oposición y diversos analistas económicos y financieros: la 
manera en que se asignaron los recursos al PJF… las reservas que se publicaron en la Gaceta Parlamentaria sólo 
identifican reducciones específicas para dos instancias: la primera de 629 mdp para la SCJN y otra de 5 mil 828.1 
mdp para el OAJ… Sin embargo, al publicarse el Presupuesto de Egresos en el DOF, los órganos del PJ aparecieron 
“sorpresivamente” con asignaciones que no se consideraron en la discusión legislativa… Esto implica que tras la 
errónea aprobación y sin que el Pleno de la Cámara de Diputados hiciera nada al respecto, alguna instancia 
técnica, realizó por su cuenta una distribución de los recursos para cada institución, sin contar con facultades 
constitucionales o legales. Por ello, no sería sorprendente que, una vez que el presupuesto entre en vigor el 
próximo primero de febrero, se presenten recursos jurídicos para impugnar la forma en que se asignaron los 
recursos, por lo menos al PJ. Si bien es cierto que hasta ahora hay quienes tratan de que el tema pase 
“desapercibido” éste podría convertirse en uno de los frentes jurídicos y políticos más relevantes de los primeros 
meses del 2026. 
 
Opinión/Juan M. de Anda (24 Horas) “El aumento salarial de los diputados” 
Nos dicen que a los diputados federales les dio, una vez más, el síndrome de la "chimoltrufia" (como dicen una 
cosa, dicen otra) y es que a pesar de que a principios de noviembre el presidente de la Junta de Coordinación 
Política en San Lázaro, Ricardo Monreal, rechazó que los legisladores fueran a aprobar un incremento a sus 
salarios, la realidad es otra… El incremento salarial en San Lázaro se dio aun cuando en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación se contemplan recortes presupuestales en áreas sensibles e importantes como el Poder Judicial, 
el INE, la CNDH y la FGR, entre otros. 
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ACUERDOS  
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 1/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación, que 
determina la periodicidad y tipo de sesiones del Pleno y Comisiones. 
 
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General número 3/2025 de 10 de septiembre de 2025, del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del 
Poder Judicial de la Federación, relativo a determinar el quince de septiembre de dos mil veinticinco como día 
inhábil respecto de los asuntos de su competencia. 
 
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
ACUERDO General 4/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación, que 
determina la reanudación de plazos y términos en los asuntos de su competencia. 
 
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 5/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación, por el 
que se establece la Estructura Orgánica del Órgano de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 
 
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 7/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación por el 
que se establecen el número, especialidad, funcionamiento, integración y atribuciones de las comisiones del 
tribunal. 
 
Acuerdo/TDJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo General 8/2025 del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Federación que 
regula los conflictos laborales de su competencia. 
 
PRESIDENCIA DEL TDJ/SISTEMA DE ROTACIÓN 
Valida Corte que boletas en Coahuila lleven foto (Ovaciones) 
La SCJN validó la inclusión de la fotografía de las candidaturas en las boletas electorales en Coahuila. Esto, debido 
a que los ministros consideraron que es una medida que se encuentra dentro del margen de libertad de 
configuración y no constituye propaganda electoral. por lo que no viola el principio de equidad en la contienda… 
En otro tema, los Ministros invalidaron la norma que permitía que la Presidencia del Tribunal de Disciplina 
Judicial durara tres años y pudiera reelegirse. En este caso SÍ existe un mandato constitucional expreso que 
señala que estas presidencias deben renovarse cada dos años mediante un sistema de rotación según la votación 
obtenida. Al permitir un periodo más largo y la reelección, la norma local era contraria al diseño federal, cuyo 
propósito es evitar la concentración de poder… 
 
 
 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773846&fecha=25/11/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773847&fecha=25/11/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773848&fecha=25/11/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773849&fecha=25/11/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773850&fecha=25/11/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5773851&fecha=25/11/2025#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/eda7110da029e0eb71d944172aa84910?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO AYOTZINAPA 
Juez federal sentencia a cabecilla de Los Rojos a 15 años de prisión (La Jornada) 
Un juez federal dictó 15 años y tres días de prisión en contra de Salomón Sánchez Romero o Leonor Nava 
Romero, El Rojo, el detenido en mayo de 2014 y presentado en ese momento por el Gobierno federal como el 
principal cabecilla del grupo delictivo Los Rojos y colaborador de Héctor Beltrán Leyva. La FGR informó que, con 
base en las pruebas presentadas por la FEMDO, el sentenciado fue encontrado responsable de los delitos de 
portación de arma de fuego de uso exclusivo de las fuerzas armadas, contra la salud -en la modalidad de posesión 
con fines de venta de clorhidrato de diacetilmorfina (heroína)-, cohecho y uso de documento falso. 
 
Desarticulan banda; operaba en 4 estados (Reforma) 
En un operativo simultáneo en cuatro entidades, autoridades federales capturaron a Isaí Gabriel Armendáriz 
Franco, "El Carnal", Ignacio Ramírez Pelayo, "El Pelayo", líderes de una célula delictiva vinculada con homicidios, 
extorsión, narcomenudeo y tráfico de armas en el centro del país. La operación, encabezada por la Secretaría de 
Marina en coordinación con la FGR, las Secretarías de Seguridad y de la Defensa Nacional y la Guardia Nacional, 
se ejecutó mediante 15 órdenes de cateo en la CDMX, Edomex, Morelos y Puebla…De acuerdo con el parte oficial, 
un Juez de Control autorizó la intervención de 15 inmuebles: tres en Puebla, seis en Morelos, cinco en el Edomex 
y uno en la capital del país. (La Prensa) 
 
Procesan a seis por portación de armas y desaparición forzada (La Jornada) 
La FGR obtuvo la vinculación a proceso de seis personas, cinco en Sinaloa por portación de material bélico y uno 
en Michoacán por desaparición forzada de personas. En el primer caso, el juez del Centro de Justicia Penal 
Federal en Sinaloa impuso a Jesús Armando Pérez, Jesús Antonio Reyes, César Machado, Daniel Vicente Angulo 
y Carlos Francisco Espinoza la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa en el Centro Federal de Reinserción 
Social 8, en Guasave, Sinaloa, y tres meses de plazo para la investigación complementaria. Los actuales 
procesados fueron detenidos en Culiacán, Sinaloa, con 20 armas de fuego largas, cargadores, cartuchos, 
artefactos explosivos, equipo táctico, entre otros objetos. 
 
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE TÉRMINO 
Defensa tira la toalla en caso Chávez (Excélsior) 
El abogado Rubén Fernando Benítez dejó de representar a Julio César Chávez Carrasco, acusado por delincuencia 
organizada y tráfico de armas, hijo de la gran leyenda del boxeo, Julio César Chávez: el comienzo del juicio que 
estaba previsto para esta semana ha sido pospuesto. Fue el propio abogado Rubén Fernando Benítez, quien 
informó al periódico Excélsior que él y la abogada Alejandra Payan habían renunciado a la defensa del junior, 
señalado por la FGR de presuntos nexos con La Chapiza del Cártel de Sinaloa. El juez que vinculó a proceso al 
acusado y lo dejó seguir el juicio en libertad había fijado el lunes 24 de noviembre como fecha para que 
comenzara el juicio penal contra Chávez junior, sin embargo fuentes del PJF informaron que hubo una solicitud 
de ampliación del término de las investigaciones que se le siguen al boxeador. 
 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER/USO DEL AMPARO 
Sobrevivir y lograr justicia, la lucha de quien sufre intento de feminicidio (Ovaciones) 
Mujeres víctimas de un intento de feminicidio en México tienen ahora que sobrevivir a un sistema que les 
obstaculiza la justicia, las revictimiza e intenta acallarlas, desde todo un entramado institucional y social, hasta 
las estadísticas oficiales y las leyes. Cinco años después de sobrevivir a dos tentativas de feminicidio, Yeritza 
Bautista. de 38 años, finalmente logró una sentencia contra su ex pareja en marzo pasado, tras ser obligada a 
repetir todo el juicio por un amparo que él interpuso… Pese a la condena, Yeri no baja la guardia ante un sistema 
que "otorga herramientas" a los agresores, como otro amparo que su ex pareja interpuso en mayo, aún sin 
resolución. 
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DELITO DE TRATA DE PERSONAS 
Impera la impunidad en secuestro, abuso y trata de menores (Milenio Diario) 
Una mañana la joven a quien llamaremos Belén para resguardar su identidad caminaba por las calles de Chietla, 
en Puebla, iba con su niño de dos años a encontrarse con su madre. Cuando estaban por llegar, vio una vecina 
en un taxi. El coche frenó, y ella y su hijo fueron subidos la fuerza. La llevaron a la terminal de autobuses de Izúcar 
de Matamoros y subieron todos al camión. Belén solo tenía 19 años… Debía cobrar 260 pesos por cada 15 
minutos de relaciones sexuales, solo podía desnudarse de la cintura para abajo y, si sus clientes querían más, 
tenía que obligarlos a pagar 50 pesos más… Años después, en Tlaxcala, Sergio, su padrote, olvidó cerrar la puerta 
con candado y, mientras se bañaba, Belén se fugó con su hijo. "Fue una pesadilla" Milenio revisó las sentencias 
en juzgados federales por trata personas en su modalidad de explotación sexual y encontró que, en 10 años, 
solo se han emitido, al menos públicamente, 17 sentencias: 14 condenatorias y tres absolutorias. 
 
FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR/EXTINCIÓN DE FIDEICOMIOS DEL PJF 
Fondo de Pensiones para el Bienestar ha devuelto 2,800 mdp de cuentas Afore inactivas (El Economista) 
El Fondo de Pensiones para el Bienestar (FPB) ha devuelto 2,789 millones de pesos de ahorros para el retiro que 
estaban en cuentas inactivas en las Afores, pero que tras ser transferidos al Fondo fueron reclamados por sus 
dueños o beneficiarios. De acuerdo con el último informe trimestral del Fondo, en abril-junio del 2025 se 
devolvieron 679.88 millones de pesos a trabajadores que cotizaron en el IMSS o ISSSTE y tuvieron una cuenta 
Afore… Por otra parte, el comité técnico del Fondo de Pensiones para el Bienestar informó que al cierre de junio 
del 2025 se habían presentado 61 demandas de amparo en contra del Fondo, en los que se controvierte la 
constitucionalidad de su creación y la transferencia al mismo de recursos que estaban en cuentas inactivas en 
las Afores. Entre los 61 juicios de amparo contra el FPB, hay 28 promovidos por integrantes del PJF en los cuales 
se reclama la transferencia de recursos de fideicomisos del PJF al Fondo de Pensiones. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reclama abogada a jueza ¡y la multan con 1.4 mdp! (Reforma) 
Por ser cuestionada sobre su proceder en una audiencia, la jueza de Control Mónica Iliana Chapa aplicó a una 
litigante una multa de un millón 390 mil 400 pesos, confirmó el Supremo Tribunal de Justicia de Tamaulipas. 
Además, la juzgadora, que fue electa en la pasada elección judicial y apareció en acordeones, giró oficio a la 
Oficina de la Dirección de Recaudación de la Secretaría de Finanzas de Tamaulipas, a fin de hacer valer la multa. 
Según el Colegio de Abogados, la juzgadora determinó la sanción económica en 5 mil veces el valor diario del 
salario mínimo; sin embargo, expuso, ese tipo de cobros dejó de existir hace tiempo, por lo que la multa debería 
ser 5 mil veces el valor diario de la UMA, lo que ascendería a un monto de 565 mil 700 pesos. 
Prisión a policías (Reforma) 
Un Juez de Control impuso prisión preventiva oficiosa contra cuatro policías estatales de Tabasco acusados de 
asesinar, el 14 de noviembre, al universitario Rodrigo Isidro Ricardez, informó la Fiscalía General del Estado. En 
la audiencia inicial de ayer, se ordenó la medida cautelar tras la imputación en contra de los agentes… 
 
Procesan a 2 sujetos por muerte de actor (Reforma) 
Dos jóvenes fueron vinculados a proceso por el asesinato del actor y cantante argentino Federico Dorcazberro. 
Los acusados fueron identificados como Geovanni "N" y Andy "N", ambos de 18 años de edad. Según las primeras 
indagatorias, el 9 de octubre pasado, ambos atacaron a balazos a la víctima mientras circulaba por Periférico, a 
la altura de la Colonia Daniel Garza, en la Alcaldía Miguel Hidalgo… Además, el Juez de Control les dictó prisión 
preventiva y fijó plazo de dos meses para el cierre de la investigación complementaria, por lo que ambos 
permanecerán en el Reclusorio Sur. 
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Opinión/Gilberto Guevara Niebla (La Crónica de Hoy) “La desmesura” 
El Gobierno se la señora Claudia Sheinbaum está cruzando límites que pensábamos nunca cruzaría. Por un lado, 
tomó la decisión de reprimir la manifestación del sábado 10 de noviembre y -todavía más grave-- de iniciar 
procesos judiciales contra algunos de los manifestantes bajo la acusación de agredir a la policía, esto pone de 
manifiesto que la postura de la Presidenta se ha endurecido hasta extremos insospechados; por otro lado, 
sorprende su reacción de extrema intolerancia ante el anuncio de la realización de la marcha de la Generación Z 
que la llevó a afirmar la idea absurda de que tal marcha había sido planeada -y pagada-por la derecha y por 
agencias extranjeras… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Hechos y Susurros”  
La operación de las navieras extranjeras que operan con bandera mexicana para poder realizar cabotaje en aguas 
nacionales no es nueva… Compañías como Hornbeck Offshore Services México trabajaban mediante un 
mecanismo de simulación corporativa para explotar el cabotaje en aguas nacionales, actividad que es reservada 
para las empresas con capital mexicano o con capital mayoritariamente mexicano… Tras un proceso de casi 
cuatro años en distintas instancias judiciales, que incluyen el Décimo Quinto Tribunal Colegiado de Circuito y la 
propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante oficio DIGACAP.-4965/DRMAP2789/2023 del 7 de julio 
del 2023, emitido por la Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto, fue rectificado el folio marítimo de 
Hornbeck con el objetivo de mantener los efectos de la resolución del 18 de diciembre de 2019. Es decir, que 
HOS México únicamente puede realizar tráfico de altura y no de cabotaje… mis fuentes confirman que existen 
elementos que pudieran configurar faltas e irregularidades en el proceso. Corresponde a la autoridad judicial y 
administrativa determinar si los argumentos presentados por la naviera y su representante dan cumplimiento a 
los requisitos necesarios para continuar el servicio de cabotaje en aguas nacionales. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Matar en cuclillas” 
Si José Antonio Sánchez Ortega fue el segundo tirador contra Luis Donaldo Colosio el 23 de marzo de 1994, tuvo 
que haber caminado un buen trecho en cuclillas al lado del candidato. Además, debió haber tomado el revólver 
de Mario Aburto para hacer el segundo disparo, 2.14 segundos después del primero, porque los dos tiros se 
hicieron desde la misma arma… ¿Cómo pudo una persona desplazarse varios minutos en cuclillas en medio de 
una multitud que caminaba de pie al lado del candidato presidencial?... ¿Por qué la FGR ha vuelto a presentar 
una acusación rechazada tres veces en tribunales por una acción que no pudo ocurrir? ¿Por qué la aceptó el juez 
Cuarto de Distrito en Materia Penal del Edomex, Daniel Marcelino Niño Jiménez? La única explicación es que 
se trata de una ocurrencia del ex Presidente López Obrador, y en estos tiempos ni fiscales ni jueces se atreven a 
contradecir al gran señor de Palenque. 
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REFORMA ELECTORAL  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sito-) “Reforma electoral: ideas para 
mejorar la fiscalización” 
El 4 de agosto pasado, la Presidencia de la República publicó en la versión vespertina del DOF, el Decreto por el 
que se crea la Comisión para la reforma electoral. La reforma en comento será la ocasión oportuna para mejorar 
diversos aspectos del sistema electoral en general. A continuación, expongo algunas ideas para mejorar la 
fiscalización. 1. Simplificación de las reglas. Uno de los grandes problemas de la fiscalización vigente es el cúmulo 
de faltas formales que sólo hacen más complejo el sistema de reglas aplicables, a tal grado que inclusive son 
inentendibles para los especialistas en la materia. La idea principal es regresar a lo básico, es decir, que se regule 
lo relativo a la vigilancia del origen y destino de los recursos, sin distraer a la autoridad ni a los sujetos obligados, 
sean éstos partidos políticos, candidatos, independientes o candidatos a cargos del Poder Judicial, en el 
cumplimiento de reglas meramente formales, que no tienen impacto alguno en la equidad de la contienda ni en 
la licitud del dinero que manejan. 2. Hacer una correcta distribución de atribuciones de vigilancia. Un asunto 
fundamental que, en realidad constituye la esencia de la fiscalización, es la vigilancia de la licitud del origen y 
destino de los recursos en las elecciones. 3. Regulación específica para los candidatos a cargos del PJ. Es evidente 
que en el ejercicio de fiscalización de los ingresos y gastos de campaña a cargos del Poder Judicial en el proceso 
electoral 2024-2025, la autoridad electoral aplicó, en muchos de los casos, los criterios de revisión desarrollados 
para la vigilancia de los recursos de los partidos políticos. 
*Magistrado Electoral del TEPJF 
 
NOMBRAMIENTOS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
Soto y Adán López ponen alfiles (Excélsior)  
Jorge Enrique Mata, coordinador general de oficina de la presidencia del TEPJF que encabezó la magistrada 
Mónica Soto fue incluido en la lista de 21 nombramientos presidenciales para ocupar las salas regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa durante 10 años, que el Senado de la República planea ratificar a la 
brevedad. Pero además, el presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Adán Augusto López 
Hernández, también logró que sus cercanos entraran, como son los casos de Miguel Ernesto Pompa Corella, 
quien incluso es el director general de Análisis Legislativo del Instituto Belisario Dominguez del Senado, donde 
gana al mes 120 mil 556 pesos netos, pues su sueldo bruto mensual es de 172 mil 152 pesos… Una de las críticas 
recurrentes sobre la renovación de instituciones es la cercanía que algunos tienen con el oficialismo, como por 
ejemplo los integrantes del Poder Judicial de la Federación. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Sancionan a MC por engañar a aspirante (Excélsior) 
Por incurrir en violencia política de género en contra de una aspirante a síndica municipal en Chalcatongo de 
Hidalgo, al "omitir" su inscripción ante los órganos electorales y engañarla respecto a su postulación dentro de 
una planilla, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) impuso sanciones a representantes del 
Movimiento Ciudadano (MC). En sesión pública, el órgano asumió esa determinación para cumplir la sentencia 
del expediente SX-JDC-721/2025 y acumulados de la Sala Regional Xalapa del TEPJF, a fin de establecer una 
sanción por violencia política en razón de género y la reparación del daño, proporcional al perjuicio sufrido por 
la denunciante. En ese expediente, la Sala Regional modificó la sentencia del TEEO, que entre otras cuestiones, 
declaró existente la violencia política de género, atribuida a Eduardo Nemecio Sánchez Arias y Salim Nicolás 
Casillas, actualmente, presidente municipal y secretario municipal de Chalcatongo de Hidalgo. 
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CONCOVATORIA  
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector publico… Número 
de licitación pública… TEPJF/LPN/032/2025.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
DERECHOS DE LAS MUJERES/VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres” 
En nuestro país, el #25N se adoptó en un contexto de crisis profundas para las mujeres: violencia familiar, 
desapariciones y feminicidios, así como la violencia política contra las mujeres en razón de género en todas sus 
modalidades. En el ámbito político electoral la trascendencia del #25N ha sido vital ya que a partir de 2015 
empieza a construirse un andamiaje jurídico para atender y enfrentar esta violencia. El INE, máxima autoridad 
electoral administrativa del país, ha desarrollado diversos criterios para la atención de la violencia en tanto que 
el TEPJF ha emitido sentencias ha aprobado diversas jurisprudencias que dieron pauta, junto con las luchas de 
diversos colectivos líderes feministas principalmente, a las reformas constitucionales legales de 2019 y 2020 que, 
por un lado reforzaron la paridad de género y… establecieron la obligación del Estado de garantizar una vida libre 
de violencia… El #25N no es un acto protocolario, es una advertencia; mientras una mujer sea violentada, México 
no tendrá una democracia plena. 
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POLÍTICA 
 
Cae reclutador de sicarios de Manzo (Excélsior)  
En Uruapan, Michoacán, fue detenido Jaciel Antonio "N", alias El Pelón, de 36 años. Fue capturado como 
presunto responsable de reclutar a Víctor Manuel "N" y Fernando Josué "N", integrantes de la célula que asesinó 
al alcalde de esa localidad, Carlos Manzo, el pasado 1 de noviembre, informó el titular de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch, en un mensaje en su cuenta de X.  
 
Bloqueos en 19 estados; hay tintes políticos: Segob (El Universal) 
Durante todo el lunes, transportistas y campesinos bloquearon 76 puntos en autopistas, carreteras, casetas y 
puentes fronterizos de al menos 19 estados del país, para exigir seguridad en los caminos, precios justos para 
sus cosechas y en rechazo a la nueva Ley de Aguas Nacionales. En respuesta, la titular de Gobernación, Rosa Icela 
Rodríguez, acusó que existen intereses políticos identificados con grupos detrás de las movilizaciones, como del 
PRI, PAN y PRD. Indicó que líderes de los bloqueos tienen carpetas abiertas. Pese a los señalamientos de las 
autoridades federales, en el sentido que las manifestaciones obedecen a un fin político, inconformes en varios 
estados insistieron en que no pertenecen a ningún partido político y pidieron al Gobierno no calificar su 
movimiento como acción partidista, sino como una demanda legitima. 
 
* Bloquean al menos 40 puntos en 24 estados (Excélsior) 
* Toman la aduana de Ciudad Juárez (La Jornada) 
* Paralizan carreteras; exigen seguridad (El Financiero) 
* "Reforma a la Ley de Aguas sí será analizada en este periodo" (El Economista) 
* CNTE reactivará paros en febrero (El Sol de México) 
* Reclaman a Pemex aumento salarial (Reforma) 
* Acusan a policías de SLP de tirar siete cuerpos en carretera de Zacatecas (Reforma) 
* Sin castigo, 80% de acoso sexual en el Gobierno nación (El Universal) 
* Refugios que salvan vidas (Excélsior) 
* 19,254 feminicidios (Excélsior) 
* Entregarán 6 mil casas (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Inflación pega más a 10 urbes (El Universal) 
La inflación anual en México avanzó 3.61% en la primera mitad de noviembre, arriba del nivel estimado por 
analistas, pero hubo 10 ciudades con una tasa superior a 4%, que es el intervalo superior establecido por las 
autoridades monetarias, revelaron datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
Entre dichas ciudades destaca Jacona, Michoacán, con un aumento anual de 4.87% en la primera quincena de 
este mes, la mayor alza entre las 55 urbes que evalúa el Inegi. Entre los genéricos que más se encarecieron en la 
localidad están servicios de loncherías, fondas, torterías y taquerías, con aumento de 11.34%; educación, 5.9%, 
así como muebles, aparatos y accesorios domésticos, con 5.12%.  
 
Sheinbaum: iniciativa de semana de 40 horas, este año (El Economista) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo informó que antes de que concluya el año presentará su iniciativa de 
reforma constitucional para reducir en México la jornada laboral a 40 horas, y que la negociación para aumentar 
el salario mínimo en 2026 "va muy bien". "Pues queremos que se presente este año, pero quizá para aprobarla 
ya hasta la sesión del próximo, pero queremos que se haga público este año el acuerdo, respondió a la pregunta 
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sobre cuándo presentará su propuesta ante el Congreso de la Unión", dijo la primera mandataria en su habitual 
conferencia la "Mañanera del Pueblo".  
 
* Pegan a los trenes aduanas y robos (Reforma) 
* Piden sacar granos del T-MEC y Bolsa de Chicago (La Jornada) 
* Empresas harineras pagan el kilo de maíz a $4 O 5 y venden el de tortillas a $27: productor (La Jornada) 
* Sube 18.58% precio de la carne (El Sol de México) 
* En septiembre sufre una caída de 15.4%; tiene ya 17 meses en contracción (El Financiero) 
* Remesas a México bajarán, pero seguirá liderando flujos en AL (El Economista) 
* CNBV perfila política de inclusión financiera para empresas y emprendedores (El Economista) 
* Desempeño del sector primario dio la buena nota en el tercer trimestre (El Economista) 
* Analizan empresarios y Sheinbaum buen pronóstico económico (El Heraldo de México) 
* Pérdidas por barredor se estiman en 837 mdd (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Desestima juez caso contra Comey y James (Reforma)  
WASHINGTON.- Un juez federal desestimó ayer los casos penales contra el ex director del FBI James Comey y la 
Fiscal General de Nueva York Letitia James, concluyendo que la Fiscala que presentó los cargos a instancias del 
Presidente Donald Trump fue designado ilegalmente por el Departamento de Justicia.  
 
Cártel de los Soles, terroristas para EU (Excélsior) 
El Departamento del Tesoro de Estados Unidos designó como organización terrorista al Cartel de los Soles, el 
cual, acusa, dirige el presidente de Venezuela, Nicolás Maduro. Estados Unidos tomó esta decisión por su 
presunto papel en la importación de drogas ilegales al país, expresó el Departamento del Tesoro en su página 
web. El secretario de Guerra, Pete Hegseth, aseguró que esta medida aporta "un gran número de posibilidades" 
para reaccionar respecto a Venezuela. Con esto, la asociación se convierte en la 13 agrupación considerada 
terrorista, una categoría en la cual están también los cárteles del Golfo, Jalisco Nueva Generación, de Sinaloa, 
del Noreste y Cárteles Unidos. 
 
* Venezuela rechaza designación contra Cártel de los Soles (Reporte Índigo) 
* Noveno aniversario de la muerte de Fidel Castro. (La Jornada) 
* Detectan campaña rusa de desinformación en México (El Sol de México) 
* La Audiencia ordena que Pujol sea juzgado desde su casa (El País)  
* Corte Suprema de Brasil confirma prisión preventiva de Bolsonaro tras indicios de fuga (Proceso -sitio-)  
* Condenado un ex alto cargo de Feijóo por un fraude de hidrocarburos  (El País)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
SEGURAMENTE el líder nacional panista, Jorge Romero, tomó nota de lo ocurrido el pasado domingo en León, 
Guanajuato, donde centenas de destacados militantes del PAN aparecieron en la asamblea más numerosa del 
nuevo partido Somos México. 
EL ENCUENTRO fue en el distrito 3, uno de los territorios más panistas en el país. Ahí estuvieron Arturo Torres 
del Valle, Alberto Cifuentes, Gerardo Pons Zepeda y Guadalupe Montes de Oca, leoneses que en su momento 
fueron destacados afiliados blanquiazules e incluso funcionarios en Gobiernos municipales y estatales, pero 
definitivamente cambiaron de camiseta. 
ES UN boquete serio en una entidad que el PAN gobierna desde hace 34 años y un serio aviso a nivel nacional. 
No es la única entidad donde fieles al partido de Gómez Morin comienzan a buscar nuevas opciones opositoras. 
(Reforma) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que el Comité de Ética de la Cámara de Diputados convocó a su reunión de instalación este martes, pero, contra 
lo que se pudiera esperar, los faltistas, aquellos con debilidad por el baile o el pádel en horas de trabajo, así como 
los rijosos, pueden seguir tranquilos, pues el presidente del órgano, Humberto Pérez, anticipó que "no será la 
Santa Inquisición" ni impondrá sanciones, porque solo tiene atribuciones para conciliar y exhortar a ofrecer 
disculpas, y en casos extremos formular apercibimientos. Llamados a misa, pues. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Poderío. Con cifras que marean, 579 mdp en precursores químicos asegurados en sólo un fin de semana en 
Culiacán, el Gabinete de Seguridad confirma su efectividad bajo la administración de Claudia Sheinbaum. La 
estrategia de contención al crimen organizado no se improvisa. La Defensa, a cargo de Ricardo Trevilla, reporta 
decomisos que no son anecdóticos, con laboratorios clandestinos, miles de litros de metanfetamina, armas largas 
y hasta lanzacohetes: todo en un despliegue coordinado con la Marina y la GN que demuestra músculo, pero, 
sobre todo, consistencia. Bien por el gobernador Rubén Rocha. La autoridad la tiene el Estado. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Pausan dictamen de Ley de Aguas 
Aunque ya terminaron los foros exprés, los diputados federales de Morena "pausarán" hasta febrero de 2026 el 
dictamen que expide la nueva Ley General de Aguas y la reforma a la vigente Ley de Aguas Nacionales que 
propuso la presidenta Claudia Sheinbaum. Nos cuentan en la comisión respectiva del Palacio Legislativo que 
trabajarán "con más calma y a la par con el director de la Comisión Nacional del Agua", Efraín Morales, para 
hacer "algunas adecuaciones". ¿Será que ahora sí atenderán las demandas de los productores agrícolas? (El 
Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Transformación feminista 
Hoy es el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Por tal motivo se llevarán a cabo 
diversas movilizaciones. El Gobierno capitalino lanzó el siguiente lema: "se marcha contra la violencia y sin 
violencia". 
Sería el colmo que en la marcha contra la violencia se montaran zafarranchos, pero hay muy malos antecedentes 
recientes por lo que hay que estar listos para todo. 
La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, presentó la campaña "Si te tocan, nos toca", una 
estrategia de comunicación masiva para visibilizar las desigualdades de género, erradicar la violencia contra las 
mujeres y fortalecer una agenda feminista de derechos en la capital. 
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Vivas nos queremos; libres nos soñamos y juntas somos imparables. La transformación será feminista o no será, 
sentenció Brugada en tan señalada fecha. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Como diría el clásico: sin agricultores y sin campesinos no hay maíz... (La Jornada) 
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